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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

Popayán, Cauca, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Auto No. 0777 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

ejecutante en la ante la necesidad de hacer el avalúo de la acciones 

embargadas peticiona se requiera a la FUNDACIÓN HORIZONTE SOCIAL y/o 

I.P.S  HORISOES S.A.S., remita al Despacho los estados financieros de los  

años 2021 y 2022 de la I.P.S HORIOSES S.A.S., por ser pertinente conforme 

al deber de colaboración de las partes, conforme a lo dispuesto en los artículos 

78 y 233 del C.G.P., para lo cual, 

SE DISPONE:  

REQUERIR a la FUNDACIÓN HORIZONTE SOCIAL y/o I.P.S  

HORISOES S.A.S., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, remita al Despacho los estados 

financieros correspondientes a los años 2021 y 2022 de la I.P.S HORIOSES 

S.A.S., en los que se incluyan los balances generales, estados de resultados y 

flujo de caja; lo anterior con el objeto de que se realice el avalúo de las cuotas 

embargadas. 

Es de recordarle el deber de colaboración a que están obligados 

las partes con el perito, de facilitarle los datos, las cosas y el acceso a los 

lugares necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno no lo hiciera se 

hará constar así en el dictamen y el juez apreciará tal conducta como indicio 

en su contra. Igualmente, que, si alguna parte impide la práctica del dictamen, 

se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión que la otra parte 
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pretenda demostrar con el dictamen y se le impondrá multa de 5 a 10 SMMV.- 

OFICIESE.- 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO. 
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